
GUERRERO

AUDITORIA
SUPERIOR
DEL ESTADOASE

Chilpancingo, Guerrero, 2 de diciembre de 2022

C. Edgardo Miguel Paz Bojas,
Presidente lrilunicipal Const¡tuc¡onal de
Cuajinicuilapa, Guerrero.
Domicilio of¡c¡al: Av. Cuauhtémoc S/N,
Centro, Cuajinicuilapa, Guerrero, México, C.P.
41940.

Con fundamento en lo señalado en los artículos 21 y 91 de la Ley número 468 de Fiscal¡zación Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero, 3 fracción ll, 4 y 11 fracciones XlV, XXl, XXV, XXVI y
XLV|ll del Reglamento lnterior de la Aud¡toría Superior del Estado de Guerrsro, y en seguim¡ento a la
auditoría de Cumplimiento financiero con número 2021-C-CF-025-034-2022, para la fiscalización de la
Cuenta Pública 2021, de la entidad fiscalizada mun¡cipio de Cuaiinicuilapa, Guerrero, en relac¡ón con la
gestión financiera de los recursos públicos, me permito remitir a usted, la cédula que contiene los
resultados finales y las observaciones preliminares derivados de la auditoría en comento. Asimismo, se le
c¡ta a Usted o al enlace designado a una reunión de trabajo, en las instalac¡ones de la Auditoría Especial
del Sector Ayuntam¡entos de esta Auditoría Super¡or del Estado de Guerrero, s¡ta en Avenida Lázaro
Cárdenas número 45, Colon¡a Loma Bonita, Chilpancingo, Guerrero, C.P.39080, Edificio José María
lzazaga, a celebrarse el día 10 de enero de 2023, a las 13:00 horas, a efecto de que presente en copia
certificada las justificaciones y aclaraciones a los resultados finales y observaciones preliminares que se
le dan a conocer.

Sin otro particular, le reitero la más atenta y distinguida de mis consid

Atenta

Dependenc¡a:

Área:

Of icio:
Asunto:

La Au ra Especial del

P

Auditoría Superior del Estado de Guerrero.

Auditoría Especial del Sector Ayuntamientos.

ASE- AES A-2217 -2022

Se remiten resultados finales y observaciones
preliminares derivados de la auditoría número
2021-C-CF-025-034-2022, y se le cita para que
presente las justificaciones y aclaraciones que
correspondan.
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Lic. Marcos César Paris Peralta H¡dalgo.- Auditor Superior del Estado de Guerrero.- Para su conocimiento
Lic. Carlos Alberto Vil¡alpando [/1ilián.- Secrelario Técnico.- Para su conocimiento.- Presente.
M. Aud. Osiel Gómez Vélez.-.D¡rector de Aud¡toria C- Para su conocimienlo.' Presente.
Expediente.
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CEDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVACIoNES PRELIMINARES

A§E.]: IGIE-EI
Audítoria número: 2021-C-CF -025-034-2022
Entidad fiscalizada: Cuajin¡cui{apa
Auditoría Especial: Auditoría Especial del Sector ,yunta m ¡entos
Cuenta Pública:2021

Tipo de auditoía: Cumplimiento financiero

Fecha y Hora: 07-12-2022 L5|O3:2O

1Número de resultado: ASEG/PROC/CF-OO1 Tipo de resultado

Descripción:
En razón de que la entidad ñscalizada, no proporcionó la evidencia requerida de meca¡ismos de control interno para prevenir y minimizar el impacto de los
riesgos de operación, no fue posible verificar la existencia, autorización, difusión y actualización de dichos mecanismos para el manejo, administración y
aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales.

Fundam€nto l€gal:
Artículos 2, p;íLrrafos primero fracción V, tercero y cuarto y 62 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 62 fracciones
VI y XI y 168 de la Ley Orgrinica del Municipio Lib¡e del Estado de Guerrero.
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cÉDULA DE RESULTADoS FtNALES y oBsERVActoNEs pRELtMtNARES

Audltoria número: 2027-C-CF-O25-O34-2022 Tipo de auditoría: Cumplimiento ñnanciero
Entidad fi scalizadai Cuaj¡nicu¡lapaE

AUD
suP
DEL

ITORIA
ERIOR
ESTADO Auditoria Especial: Auditoría Espe.¡al del Sector ¡yuntamientos

Cuenta Pública:2021 Fecha y Hora: 0L-L2-2O22 15 03 20

Con observ¡ción

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el Presupuesto de Ingresos para el ejercicio
ftscaL 2021, fue aprobado por el Congreso del Estado de Guerrero a través de la Ley Número 5?6 de Ingresos para el municipio de Cuajinicuilapa, Guerrero, pa¡a
el Ejercicio Fiscal 2021, sin embargo, no presentaron evidencia del cumplimiento de la presentación de un Diagnóstico Integral de las Finanzas Públicas del
Municipio.

Fundamento legal:
Artículos 115 fracción IV párrafo penúltimo de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fracciones VII y XI de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 61 párrafo primero, fracción I de
la Ley General de Contabilidad Gubemamental 62 f¡acción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 55 y 79 de la Ley Número 454
de Presupuesto y Disciplina Fiscat del Estado de Guerrero y 4 de la Ley Número 492 de Hacienda Municipal del Estado de Guer¡ero.

2Número de resultado: ASEG/PROC/CF-OO2Número de proccdimiento:
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ASE
AUDIfORiA
SUPERIOR
DEL ESTADO

cÉDUL.A DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVACIoNEs PRELIMINARES
Audítoria número: 2027-C-CF-025-034-2022 T¡po de auditola; Cumptim¡ento financiero
Entidad fiscal¡zada: Cuaj¡nicu¡lapa
Auditoría EspeciaL Auditoría Espec¡a¡ del Sector ¡yuntamientos
Cueñta Púb¡ica: 2021 Fecha y Hor¿: Ot-t2-2022 LS]O3..2O

GI!rr:r,-rD

3 ASEG/PROC/CF-OO2Número de procedimiento Cotr observacióo

Descripción:
Derivado del a¡álisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio
{tscal 2021, fue aprobado mediante el acta de sesión de Cabildo de fecha 2 de febrero de 2021, sin embargo, no incluyó la siguiente información y
documentación establecida en [a normatividad aplicable:

a) Los lineamientos para la presentación del proyecto de presupuesto de egtesos.
b) La evidencia de que el municipio, previo a la aprobación del presupuesto de egresos, integró la opinión del Órgano de Control Intemo Municipal.
c) Programas anuales con la expresión de objetivos, metas, unidades responsables de ejecución, así como la evaluación financiera de cada programa.
d) Ingresos y egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior.
e) Situación de la deuda pública municipal y el hatamiento que se le dará a la misma con la proyección que le corresponda.
f) Situación contable de la tesorería municipal y la proyección a futuro.

8) Situación económica, financiera y hacendaria, así como las perspectívas del comportamiento económico para el futuo.
h) Evaluación del ejercicio fiscal anterio¡ en cuanto a ejecución y cumplimiento de los objetivos, de las metas y en general del desarrollo de los programas a
cargo de la administración municipal.
i) Prioridades de gasto, programas y proyectos, asi como la distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el anatítico de
plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones;
gastos de operación, incluyetrdo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de
asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros.
j) Listado de programas, así como sus indicadores eshatégicos y de gestión aprobados.
k) La evidencia que el proyecto de presupuesto de egresos fue enviado oportunamente al Órgano de Gobierno Municipal para su discusión y aprobación.

Fundamento legal:
Artículos l15 fracción IV párrafo penúltimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fiacción VIII de la Constitución política
del Estado Libre y Sobe¡ano de Guere¡o, l8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, ól pánafo primero, fracción II de
la Ley General de Contabilidad Gubemamental, 62 fracción VI, 65 fracción II, 73 fracción XIY 146, 147,148 ,150 y 151 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero y 42, 49, 53 párrafo segundo y 55 de ta Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.
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cÉDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVAcIoNEs PRELIMINARES
Audítor¡a número: 2o2l-c-cF-o25-034-2o22 Tipo de auditorfa: cumplimiento financ¡ero
Entidad fiscal¡zada: Cuajin¡cuilapa
Auditorfa Especial: Auditola Especial del Sedor ¡yuntam¡entos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Hora: Ot-:-2-2O22 lStO3t2O

GUERRERO

4 ASEG/PROC/CF-OO3Número de proccdimiento Co¡ observación

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que presentó las modificaciones presupuestales del
ejercicio fiscal 2021, sin embargo, no presentó el acta de sesión de Cabildo que muestre su aprobación, por lo que no fue factible verifrcar si el ejercicio de
recursos contó con la autorización presupuestal.

Fundamento legal:
A¡tículos 115 fracción IV prá.rrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fracción VIII de la Constitución Polític¿ del
Estado Libre y Soberano de Guenero, 62 fracción VI, 148, 154 y 155 de la Ley Orgrinica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y 62 y 64 de la Ley
Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guenero.
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ASE AUDIIORIA
SUPERIOR
DEL ESTADO

cÉDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVAcIoNEs PRELIMINARES
Audítoria número: 2021-C-CF-O25-034-2022 Tipo de auditorfa: Cumplimiento ñnanc¡ero
Entidad fiscal¡zada: Cuaj¡nicu¡lapa
Auditoría Espec¡al: Aud¡toría Espec¡al del Sector ¡yuntam¡entos
Cuenta PÚbl¡ca: 2021 Fecha y Hora: 01-72-2022 t5:O3t2O

Descripción:
Derivado del análisis de Ia info¡mación y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el saldo al 3l de diciembre de 2021 de la
cuenta bancaria en la que se adminisha¡on los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal es de 640,788.22 pesos (seiscientos cuarenta mil setecientos ochenta y ocho pesos 221100 M.N.), sin embargo, no fue posible
verificar si dicho importe fue comprometido y devengado al 3l de diciembre de 2021, en razbn de que la balaoza de comprobación del ejercicio hscal 2021 no
cuenta con el desglose por fuente de ltnanciamiento, por lo que no fue posible verificar el monto de los pasivos de ese Fondo, ademiás, el Estado Analitico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto del I de enero al 3l de diciembre de 2021 relativo a esos mismos recwsos, muestra un
imPorte devengado de 19,424,736.15 pesos (diecinueve millones cuatrocientos veinticuatro mil setecientos treinta y seis pesos 15/100 M.N), no obstante, el total
de ¡ecursos recibidos y que coresponden al techo ñnanciero autorizado fue por un importe de 18,272,681.00 pesos (dieciocho millones doscientos setenta y dos
mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.); se verificó además que el importe devengado del Capítulo 1000 del Estado A¡alítico antes mencionado, es de
14,961,201.33 pesos (catorce millones novecientos sesenta y un mil doscientos un pesos 33/100 M.N.) y el pagado es de 15,104,417.86 pesos (quince millones
ciento cuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 86/100 M.N), lo que deriva en otra irregularidad, en razón de que fue pagado un importe de 143,216.53 pesos
(ciento cuarenta y tres mil doscicntos dieciséis pesos 53/100 M.N.) sin haber sido devengado. Por otra parte, se verificó en el estado de cuenta bancario del mes
de septiembre de 2021, que fue depositado en efectivo un importe de 1,090,904.45 pesos (un millón noventa mil novecientos cuatro pesos 451100 M.N.) en la
cuenta bancaria en la que se adminisíaron los ¡ecursos del Fondo de Aportaciones para e[ Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, de los cuales se desconoce su origen, este importe fue utilizado para el pago de sueldos por un importe de 1,058,ó17.00 pesos
(un millón cincuenta y ocho mil seiscientos diecisiete pesos 00/100 M.N), por lo que se solicita su acla¡ación.

Fundamento l€gal:
Articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mrmicipios

5Número de resultado: ASEG/PROC/CF-o04Número de procedimierto: Cotr observ¡ción
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Número de resultado: ASEG/PROC/CF-005 Sin observación

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el importe recaudado por concepto de Ingresos
de Gestión (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos), que asciende a 6,552,262.15 pesos (seis millones quinientos cincuenta y dos mil doscientos
sesenta y dos pesos l5lI00 M.N.), es superior en 408,487.99 pesos (cuatrocientos ocho mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 99/100 M.N.), respecto al importe
de 6,143,774.16 pesos (seis millones ciento cuarenta y tses mil seteci€ntos setenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) estimado para esos rubros en la Ley Nlimero 576
de Ingresos para el municipio de Cuajinicuilapa, Guenero, para el ejercicio fiscal 2021, por lo que se determina quo superó en 6.650lo la recaudación proyectada,
cumpliendo con las metas establecidas.

Fundamento legal:
Afículos 178 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3,4 y 5 de la Ley Número 492 de Hacier,da Municipal del
Est¿do de Guerero, 62 fracciones III y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y la Ley Número 576 de Ingresos para e[ municipio de
Cuajinicuilapa, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2021.
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cÉDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVACIoNES PRELIMINARES
Audftoria númeroi 2021-C-CF-O25-034-2022 Tipo de aud¡tola: Cumplim¡ento ññanciero
Entidad fiscalizada: Cuajiñ¡cu¡lapa
Auditoría Especial: Auditoía Espec¡al del Sector ryuntam¡entos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Horar 01-12-2022 15:03:20

6 Número de proccdimiento:
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CÉDULA DE RESULTADOS F¡NALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES
Audítoria nÚmero: 2027-C-CF-025-O34-2022 Tipo de aud¡toría: Cumplimiento lfnanciero
Entidad fiscal¡zada: Cuaj¡nicu¡lapa
Auditoría Especial: Auditoría Espec¡al del Sedor ¡yuntam¡entos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Horar 07-72-2022 L5tO3t2O

DITORiA
PERIOR

L ESf A o
GUERREFO

Númcro de resultado: ASEG/PROC/CF-OO6Número de proccdimicnto:7

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizad4 se verificó que los ingresos provenientes de Participaciones
Federales y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mr.rnicipios y de las Demarcaciones Territoriales det Distrito Federal, se encuentran
respaldados con la documentación comprobatoria y depositados en la cuenta bancaria correspondiente.

Fundemento l€gal:
Articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 33, 34,35,36,37,38,42,43,69 y 70 de la Ley General de Conrabilidad Gubemamental, y 78 y 87 rle la
I-ey Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.
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Tipo de resultado:
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ASf,G/PROC/Cr-007Número d€ procedimiento:ta Cotr observ¿ción

Descripción:
Deriv¿do del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el Presupuesto de Egresos Aprobado para el
ejercicio fiscal 2021, efia con el Tabulador Salarial del Ejercicio Fiscal 2021, sin embargo no es factible verificar si el importe del Capítulo 1000 (excepto
seguridad social y Previsiones de carácte¡ labo¡al, económica y de seguridad social) del Presupuesto de Egresos fue calculado con base en el Tabulador Salarial
del Ejercicio Fiscal 2021, en razón de que dicho tabulador muestra las percepciones mediante rangos del minimo al máximo, aunado a que no incluyó los
conceptos de Primas por años de servicios efectivos prestados y Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año y por el contrario, incluyó el
conc€pto de Estímulos, el cual no se integó en el Capítulo 1000 del Presupuesto de Egresos.

Fundamento legal:
Artículos tl5 f¡acción IV prírrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fracción VIII de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 61 prírrafo primero, fracción II, inciso a de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 7 y 8 de la Ley Número 18 de
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guenero, 62 fracción \4, 65 fracción II, 146, 147 fracción II y 148 de la Ley Orgrínica del Municipio
Libre del Estado de Guenero.
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CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES
Audítoria número: 2O2L-C-CF-O25-O34-2022 T¡po de auditola: Cumpl¡m¡ento financiero
Eñtidad ñscal¡zada: Cuajin¡cuilapa
Auditoría Especial: Auditoría Especia¡ del Sector ¡yuntamientos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Hora: Ol-!2-2O22 75:03120
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A AUDITORiA
SUPERIOR
DEL ESTADO

cÉDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVACIoNES PRELIMINARES
Audftoria número: 2021-C-CF-O25-O34-2022 T¡po de aud¡torfat Cumpl¡m¡ento ñnanc¡ero
Entidad ñscalizadai Cuajinicu¡lapa
Auditoría Especial: AuditorÍa Espec¡al del Sector ¡yuntamientos
Cuenta PÚbl¡ca: 2021 Fecha y Hora: OL-12-2022 75tO3t2O

6UERRENÓ

Número de resultado: Número de procedimiento: ASEG/PROC/CF-007

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que el importe devengado del Capítulo 1000
(excepto seguriüd social y Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social), que se muestra en el Est¿do A¡alítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto del I de enero al 3l de diciembre de 2021, relativo a Participaciones Federales y al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, no coincide con el importe de suetdos y
salarios reflejado en el Concent¡ado de nóminas de sueldos, salarios, compensaciones y demiás remuneraciones pagadas del I de enero al 3l de diciembre de
2021.

Fundamento legal:
Artículos ll5 fracción IV párrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fiacción VIII de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guenero, 6l prírrafo primero, fracción II, inciso a de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, 7 y 8 de la Ley Número 18 de
Remuneraciones de los Servidorcs Públicos del Estado de Guenero.
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AUDITORIA
SUPERIOR
DEL ESf ADO

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES
Audítoria número: 2021-C"CF-O25'O34-2022 Tipo de aud¡toía: Cumpl¡miento financiero
Entidad fiscalizada: Cuajinicuilapa
Auditoría Especial: Auditoría Espec¡al del Sector ¡yuntamientos
cuenta Pública: 2021 Fecha y Hor¿: 07'L2-2022 15'.03'.20

GUERRERO

¡-úmero de res¡¡ltado; ñ-úm ero de procedimiento : Con observ¡ción

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó, mediante Ia comparación entre el importe
devengado del Capítulo 1000 (excepto seguridad social y Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social), relativo a ¡ecursos de

Paficipaciones Federales y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que

se muestra en el Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto del I de enero al 3l de diciembre de 2021 y de la
base de datos obtenida mediante los archivos en formato xml, que el importe mostrado en el Estado Aralítico antes mencionado, es mayor que el importe de

sueldos y salarios reflejados en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, determinándose una diferencia de 288,325.23 pesos (doscientos ochenta y ocho

mil trescientos yeinticinco pesos 23l100 M.N.),

Fundamento legal:
A¡tículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 42, 43 y 70 ftacción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37 y 49 párrafos primero y
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 86 prínafo séptimo de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta y 87 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina
Fiscal del Estado de Cuerrero.

WI
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\

av.nlda lá¡aro CárrLn¡3 *a5, Colonl¡ Loñi Eonlta,
ChltFn.lngo, curréro, C.P lgoao, Edlñc¡o 106é ili. lz.ri¡l¿, fol. O1 (747) 47 ¡ 93 70
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cÉDULA DE RESULTADoS FINALES Y oBSERVACIoNES PRELIMINARES
Audltoria númefo: 2021-C-CF-025-034-2O22 T¡po de auditoía: Cumpl¡m¡ento ñnanc¡ero
Entidad fiscal¡zada: Cuajinicuilapa
Auditoría Especial: Aud¡toría Especial del Sector ¡yuntam¡eñtos
Cuenta Públ¡ca: 2021 Fecha y Hora: 0la2-2022 75:03t2O

6UERREEO

Número de rcsültsdo: ASEG/PROC/CF-OO?Número de procedimiento:

-
Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que, en razón de que el Tabulador Salarial del
Ejercicio Fiscal 2021, no incluyó diversos conceptos de percepciones salariales, no fue factible verificar si los pagos mostrados en el respectivo Concentrado de
nóminas de sueldos, salarios, compensaciones y demils remuneraciones pagadas del I de enero al 31 de diciembre de 2021, de Participaciones Federales y del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, fueron realizados de conformidad
con el Tabulador Salarial del Ejercicio Fiscal 2021.

Fundamento legal:
Artículos 115 fracción IV párratb penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fracción VIII de la Constitución Política del
Estado Libre y Sobemno de Guerero, 6l pánafo primero, fracción II, inciso a de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 7 y 8 de la Ley Número 18 de
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guenero y 147 fracción II de la Ley Orgrínica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

@t\t

Co¡ observaciónTipo de resultado:
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CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES
AudÍtoria número: 2O2L-C-CF-025-034-2O22 T¡po de auditofa: Cumplimiento financiero
Entidad fiscal¡zada: Cuaj¡nicu¡lapa
Auditorfa Espec¡a¡: Aud¡torla Espec¡al del Sector ¡yuntamientos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Hora: Ot-t2-2022 75..03:20

GUERRERO

Númcro dc resultado:

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcion¿da por la entidad fiscalizada, se verificó que no cumplió con el entero y pago de las
retenciones de cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad Social de los Servido¡es Públicos del Estaclo de Guerrero, correspondientes a los meses de enero,
febrero, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del ejercicio fiscal 2021 por un importe de 789,192.72 pesos (setecientos ochenta y nueve mil ciento noyenta y
dos pesos 72l100 M.N.).

l2 ASEIPROC/CF/011 Cor¡ observación

El importe observado se detalla en el Anexo 0l

Fundamento legal:
Articulos 56, 60, 62 y 64 de la Ley Número 912 de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero y 62 y 64 de la Ley Nri'rnero 454 de
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero.

\

t.
Av.ñt.t Lár.ro C¡trd.l|'s *a5, Cotonta toñ. 6on¡t.,

Chllpan.hgo, Gucr¡aro, C.¿ l9oAO, Edlltlo,oÉé u.. tz.r.!E,fet. 01(r4r) rt, ¡ 93 70
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ASE
CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES

Audítoria número: 2021-C-CF-025-034-2022 Tipo de auditoía: Cumpl¡miento financiero
Entidad fiscalizada: Cuajinicuilapa
Auditorfa Espec¡al: Aud¡torfa Especial del Sedor ¡yuntamientos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Hora: 07-72-2022 L5t03t20

EIEE

Número dc resultado: Número dc procedimiento:al ASEG/PROC/CF-OI2 Con observación
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Tipo de rcsultado:

Página 13 de 25

AUOITORIA
SUPERIOR d':\
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Descripciótr:
Derivado del análisis de la infonración y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que efectuó el entero de retenciones por concepto
del Impuesto Sobre la Renta por salarios de manera extemporánea, lo que originó el pago de recargos por un importe de 6,877.00 pesos (seis mil ochocientos
setenta y siete pesos 00/100 M.N.), el cual no es concepto de gasto autorizado por la normatividad aplicable.

El importe observado y la docunentación requerida se detallan en el Anexo 01.

Fundamento legal:
Afículos 96 párrafo penúltimo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 62 y 64 de la Ley Número 454 de hesupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de
Guene¡o.

Ayoñlde Láraro cárdonas *45, colonla Loña aoñta,
chllp.nrl¡9o, Gu.rru.o, c.P. !9o8o, Edlñ!lo ro.é ilE. 1r.2.9., T€1, Ol (7U) 47 I 93 70 srw.ad¡d-u.'6g.a.ñ



AUDITORIA
SL,]PERIOR
DEL ESTADO

cÉDULA DE RESULTADos FTNALES Y oBSERVACIoNEs PRELIMINARES
Audftoria número: 2o2l-c-cF-025-o34-2o22 Tipo de aud¡tola: cumplimiento financiero
Entidad ñscal¡zada: Cuajinicu¡lapa
Auditoría Especial: Aud¡tofa Especial del Sector ¡yuntam¡entos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Hor¿: 01-12-2022 15:03:20

GUERREPO

t4Númcro de resultado: A§EG/PROC/CF-o13Númcro de procedimiento fipo de rcsultado Co¡ observació¡

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se verificó que no contó con un programa anual de
adquisiciones para el ejercicio 2021, con Participaciones Federales ni con el del Fondo de Apofaciones para el F;rtalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ni presentó la documentación que acredite la liberación y destino de los recursos recibidos por esos conceptos,
por lo que no fue factible veriñca¡ si los procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de sirvicios realizados con los recursos 

-antes 
mencionados,

se hayan efectuado conforme Ia normatividad aplicable.

Fundamento legal:
A¡tículos 18, 32,33, 39, 40, 42, 45,46, 50, 55, 56, 58, 59, 60 y 63 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de
Servicios y Administ¡ación de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero.

\

q1

.lk
§.

Página 1¡l d6 25
r*ú.ad¡d{u.tGg.b,ñ

Ár"§
\=/

N
\

Av.n¡da láraro Cárd.n s,¿t5, Coton¡. Loñ¡ Eontte,
Chllp.nc lnto, 6¡r.11110, C,P 39OEO Edlñ(,o lo!á trt.. t¡a:agE, T.t. O¡ (r¡17) ¡l? l91 70



E 5U
OE

DITORfA
PERIOR

L ESTAOO

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES
Audftoria número: 2021-C-CF -O25-O34-2O22 T¡po de aud¡toía: Cumplimiento financiero
Entidad ñscalizada: Cuajinicuilapa
Auditorfá Especial: Auditorfa Espec¡al del Sector ¡yuntam¡entos
Cuenta Pública: 2021 Fecha y Horar 0L-12-2022 ].5103120

GUER¡ERO

ASEG/PROC/CF-o14Número de procedimiento:15

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, no fue posible verihcar que durante el ejercicio fiscal 2021 se

hayan adquirido bienes muebles e inmuebles, toda vez que no fue presentada la documentación comprobatoria y justificativa del ejercicio de recursos de
Participaciones Federales y del Fondo de Aportaciones para e[ Fofalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
recibidos durante e[ ejercicio fiscal 2021.

Fundamento legal:
Artículos 23, 24,27, 42,43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, 87 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del
Estado de Guerrero, 136, 137, 165, 166 y 167 de la Ley Orgrínica del Municipio Libre del Estado de Guerero, 89, 90, 98 y 99 de la Ley Nrirrrero 230 de
Adquisiciones, Enajenaciones, Anendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guenero, Acuerdo por
el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la Relación de bienes que componen el patrimonio del ente público, las Principales
Reglas de Registo y Valo¡ación del Patrimonio (Elementos Generales) y Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Regisho y Valoración del
Patrimonio, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
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Con observaciónTipo de resultado
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ASE
CÉDULA DE RESULTADOS FINALES Y OBSERVACIONES PRELIMINARES

Audítor,a número: 202),-C-CF-025-034-2O22 Tipo de aud¡toía: Cumplim¡ento ñnanc¡ero
Entidad fi scalizada: Cuajin¡cuilapa
Auditoría Especial: Auditorla Espec¡al del Sector ryuntam¡entos
cueñta Pública: 2021 Fech¿ y Hora: ot-12-2022 ).5to3t2o

rrlrr:-ri-:-I.t

16Número de resultado: ASEG/PROC/CF-015 Con observ¡cióD

Descripción:
Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, no fue posible verificar si realizaron bajas de bienes muebles,
en razón de que no presentaron los registros contables del ejercicio fiscal 2021.

Fundsmento legal:
Artículos 28, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, 137 Bis, 165, 166 y 161 de la Ley Orgrínica dcl Municipio Libre del Estado de
Guerrero, I11, 112, 113, ll4 y 115 de Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arendamientos, Prestación de Servicios y Admidstración de Bie¡res
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y numeral D.1.3. del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que e[ sistema de
contabilidad gubemamental facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos, emitido por el Consejo
Nacional de Armonización Contable.

?tV

Tipo de resultsdo
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